
REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA   MAGDALENA 
ESTADO No. 046 Art. 295 C. G. P. 

 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE AUTO FECHA  

2021-00037-00 EJECUTIVO RAFAEL ENRIQUE ARQUEZ NAVARRO   MADYS MARÍA NUÑEZ GUTIERREZ    APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN EN COSTAS 29/08/2022 

2020-00055-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A DELCY DEL CARMEN PUELLO LÓPEZ    APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CREDITO 29/08/2022 

2021-00029-00 EJECUTIVO ELIZABETH LÓPEZ GARCÍA        ESTELA DE JESÚS LÓPEZ SANCHEZ       DECRETANDO EMBARGO DE REMANENTE 29/08/2022 

2019-00013-00 VERBAL ISABEL RAMOS ARCINIEGAS   JOSE TOMAS RODRIGUEZ JIMENEZ    REQUIRIENDO ENTIDAD 29/08/2022 

2019-00116-00 VERBAL JAIME DUARTE ORTIZ       ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS EL BRILLANTE  

  “ASPABRI” EN LIQUIDACIÓN 

REQUIRIENDO ENTIDAD 29/08/2022 

 
FIJACION: Se fija el presente ESTADO, hoy treinta (30 ) de agosto de dos mil veintidós (2022) siendo las 8:00 Am. 

 
 

MARIA JOSÉ SERGE LÓPEZ 
SECRETARIA.  

 
 
 
 

DESFIJACION: Se desfija el presente ESTADO, hoy treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) siendo las 5:00 Pm. 

  

MARIA JOSÉ SERGE LÓPEZ. 
SECRETARIA.     
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